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Quito, 11 de mayo de 2015 

Señora 

Susana Elizabeth Quezada Yunda 

Presente.- 

De nuestras consideraciones 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía LA OTRA RADIO S.A. OTRADIO, celebrada el día 

de hoy 11 de mayo de 2015, resolvió designarle como GERENTE GENERAL de la 

compañía LA OTRA RADIO S.A. OTRADIO. 

Me permito informarle que su nombramiento tendrá una duración de CINCO 

años contados desde la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil. Sus 

deberes y atribuciones son aquellos que constan en los estatutos sociales, que 

forman parte de la escritura de constitución, la misma que fue otorgada el 05 de 

octubre de 2009, ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 25 de 

noviembre de 2009, 

Cabe señalar que a usted, como GERENTE GENERAL de la Compañía LA OTRA 

RADIO S.A. OTRAÁDIO., le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera indistinta e individualmente. 

Muy atentamente, 

CRETARIA AD-HOC 

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto la designación que antecede. 

Quito, 11 de mayo de 2015 

O 

Súsana Elizabeth Quezada Yunda 

c.c. 171185575-7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

| 25689 

02/06/2015 

8660 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS REGISTRO: ; 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

    
      

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LA OTRA RADIO S.A. OTRADIO 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR QUEZADA YUNDA SUSANA ELIZABETH 

IDENTIFICACIÓN 1711855757 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO: CINCO AÑOS     

    

     

  
  
3._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM 3879 DEL:25/11/2009.- NOT. 
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